
  

  
 

 ORD:     979 

 
ANT:     Solicitud de Acceso a la Información Pública. 
 
MAT:    Deniega solicitud acta apertura licitación ID 

5751-62-LP19. Caso 6069493. 
 
ADJ:      Acta apertura licitación ID 5751-62-LP19. 
 

 

VALDIVIA, 29 de mayo de 2020. 

 

A:        MARIO HASSON CAMHI 
            MHASSON@CMAULE.COM 
                      
DE:      RAUL ESCARATE PETERS 
             DIRECTOR  
             SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, REGIÓN DE LOS RIOS 
 
 

Junto con saludarle, y de acuerdo a su solicitud de acceso a la información pública solicitado a través del 

Portal de Transparencia, donde solicita” Solicito el Acta de Apertura de la licitación Publica N° 31/2019 

"MEJORAMIENTO AV. BALMACEDA, ETAPA 1: CHORRILLOS - PEDRO LAGOS" ID 5751-62-LP19, cuya 

apertura fue el día 12 de Febrero de 2020”, podemos comentar lo siguiente: 

 

Que, el Artículo 21 de la Ley N° 20.285 establece: “Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud 

se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes:  

1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las 

funciones del órgano requerido, particularmente: 

                 b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida 

o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean 

adoptadas.” 

 

Respecto de la información solicitada, y si bien dicha licitación fue declarada desierta, actualmente se 

encuentra publicada y abierta una nueva licitación pública regulada por el DS 236/2002 Minvu, bajo el ID 

5751-11-LR20 en el portal electrónico de mercado público. 

Teniendo en vista lo anterior y para los efectos de evitar la generación de alguna ventaja ilegítima por 

sobre otros potenciales oferentes y estando pendiente los resultados de la licitación pública se procede a 

rechazar la entrega de la información en base a la causal legal previamente transcrita 

 

Esperando haber dado respuesta a vuestra consulta, y en consideración a la contingencia que se vive en 

el país, en materia sanitaria producto del COVID-19, no se atiende presencialmente en nuestras oficinas, 

sino a través de los siguientes fonos para la Provincia de Valdivia, de lunes a viernes de 09 a 16.30 horas, 



56 9 3426 5647 / 56 9-3469-2560 / 56 9-7967-6907 / 56 9-2067-4216   y mismo horario para la Provincia 

del Ranco 56 9-4272-8416 

 

 

 
 
 
 
 

RAUL ESCARATE PETERS 
DIRECTOR  

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION, REGION DE LOS RIOS 
 

REP/RVP/ANT/JMD/rfm 

  
1. Destinatario. 
2. Encargado SIAC. SERVIU, Región de Los Ríos 
3. Oficina de Partes. 
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